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DECRETO ALCALDICIO N' 718
cHTLLAN v¡e¡o,Z 7 EllE 20n

vtsTos:
1.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio de¡ lnterior, sobre "Traspaso de Servicios

Públicos a ¡a Administrac¡ón Mun¡cipal"
2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Constituc¡onal de Munic¡palidades"
3.- Ley N" 19.543 "Regula el traspaso de Serv¡cios Municipeles entre las Mun¡cipales

de las Comunas que ind¡can"
4.- Decreto Alcaldicio N"6.078 del 18.10.2021, que establece subroganc¡as automáticas

para funcionarios que indica y decreto alcaldicio N'10.813 del 30 de diciembre de 2022, que designa
a Don Rafae¡ Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.

5.- Decreto Alcaldicio N"'10.416 de fecha 28.12.2022, que aprueba el presupueslo de
Educación Munic¡pal año 2023.

CONSIDERANDO:
a).- La notifcación de la Superintendenc¡a de Electric¡dad y Combustibles, que instruye

efecluar en forma ¡nmediata, el procedimiento de inspección periódica de las ¡nstalaciones de gas de
los esteblecimientos educácionales administrados por la llustre l\lunicipalidad de Chillán Viejo.

b).-Que, el procedimiento señalado precedentemente requ¡ere ser realizado por una
entidad autonzada por esa Super¡ntendencia de Eleclric¡dad y Combustibles.

c).- Que, para efectuar la contratación en alguna de las modal¡dades dispuesla en la
Ley 19.886, se requiere conocer el alcance y costo estimativos asociado a Ia implementación de los
sellos verdes.

d) La necesidad de contratar un profes¡onal idóneo para la ejecuc¡ón de un informe de
situación en las ¡nstalaciones interiores de gas, con el objeto de elaborar bases lécnicas de la
obtenciÓn de sellos verdes en establecimientos educacionales, conforme lo instruido por la
Superintendenc¡a de Eleclricidad y Combustibles.

e),- El certificado de la Adm¡n¡stradora Municipal donde señala que no existe
funcionario mun¡c¡pal contratado idóneo para elaborar un informe de estado de situac¡ón.

0.- El certificado del Encargado de Proyectos del DAEI¡ donde señala que don Felipe
Sims Toledo es el profesional idóneo de menor costo para la ejecución del informe.

g).- El dictamen N"8173171t2022 de Contratoría General de ta Republica.
h).- Que, por la naturaleza especializada, especifica, no habitual y ocasional, de los

servicios que se desarrollaran de forma independiente, se auloriza excepcionalmente la celebración
del contrato a Honorario entre la llustre Mun¡cipal¡dad de chillan v¡e.io y don Felipe Andrés sims
Toledo.

¡).- Cert¡ficado de dispon¡bilidad presupuestaria de fecha 25.01.2023.
DEC ETO:

1.- APRUEBASE: el Contrato a Prestación de serv¡cios, celebrado entre la llustre
lvlunicipalidad de ch¡llán Viejo y Don FELIPE ANDRES slMS ToLEDo, cédula de ldentidad
N'14.057.868-1, el que regirá desde el 01.02.2023 at 28.02.2023, quien dará cabat cumplimiento a
todo lo establecido en é1, como Profesional para Ia elaboración de informe de situación sellos verdes
en los establecimientos educac¡onales, conforme subvención General.

2.- PAGUESE un honorario de $2.400.000.- impuesto incluido, acuerdo at artículo
tercero del contrato de prestac¡ón de servicios.

3.- IMPUTESE, el gasto del
Vigente del Área de Subvención General.
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x [T DIRECCION ADAAINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
lrtunicipalidad de Chitlán Viejo

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Ch¡llán Viejo a 26 de enero de 2023, entre la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo,
Corporación Autónoma de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, representada por su
Alca¡de Don JORGE ANDRES DEL POZO PASTENE, Cédula de ldentidad No13.842.502-9,
dom¡ciliada para estos efectos en ca¡le Serrano #300 de esta ciudad, en adelante "la
Municipalidad" y don FELIPE ANDRES SIMS TOLEDO, de Nacionalidad Chilena, de estado
civil Soltero, Cédula Nacional de ldentidad N' '14.057.868-1, de Profesión u Oficio
Constructor Civil, con certificación SEC lnstalador de Gas, domiciliado en Villa Portal del
Libertador, Pasaje Cuca Burchard #'153, Chillán, en adelante, "el Profes¡onal", se ha
conven¡do en el siguiente contrato a honorarios:

PRIMERO: De la labor o función
En virtud del presente contrato de prestaciones de serv¡c¡os, el profesional se obliga a
desanollar o ejecutar labor de Profesional para la elaboración de informe de situación de
sellos verdes en los establecimientos educacionales, el que deberá inclu¡r a lo menos: 1)
Situación Actual por cada establecimiento.- 2) Aspectos de mejora por cada establec¡miento
u sus especif icaciones técn¡cas.- 3) Costos estimat¡vos de las mejoras planteadas.- y a
realizar todas aquellas actividades que emanen prec¡samente de la naturaleza de su
Empleo, directa o ind¡rectamente relacionado con él o que disponga la Ley.

SEGUNDO: Del Lugar
El profesional prestará sus serv¡cios en los establecimientos educacionales de la comuna
Chillán Viejo, Departamento de Educación, u otra que designe la autoridad.

TERCERO: De la cancelac¡ón al Prestador de Serv¡cios
El Departamento de Educación Municipal pagará a al profesional, la suma mensual de
$2.400.000.- (dos millones cuatrocientos mil pesos) inclu¡do ¡mpuesto, conforme Subvención
General. El pago se hará efectivo prev¡a presentación de informe final de estado de
situac¡ón, presentac¡ón de la boleta de honorar¡o y recepción conforme por parte del
Encargado de Proyectos del Departamento de Educación Mun¡cipal mediante cert¡ficado.

CUARTO: El profesional deberá cautelar que el cumplimiento de sus funciones se haga con
el deb¡do cuidado, evitando comprometer Ia seguridad del rec¡nto donde desarrollará sus
labores y la salud e integridad de los funcionarios y funcionarias de la dependencia. El
¡ncumplim¡ento de cualquier obligación de las anteriormente señaladas, se estimará como
grave; y en el caso en que legalmente proceda, el Empleador se reserya el derecho a poner
térm¡no al presente contrato sin comprometer indemnización alguna al prestador de
servicios.

QUINTO: El profesional a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de
las inhab¡lidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

. Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
Viejo.

. Tener litigios pendientes con la institución antes señalada, a menos que se ref¡eren al
ejercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el
tercer grado de consangu¡nidad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve.

. lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios t¡tulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase
de soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
dosc¡entas unidades tr¡butarias mensuales o más, o l¡tigios pendientes con el
organismo público antes señalado.

. Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos, hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente,
inclusive de la institución antes señalada.

. Estar condenado por crimen o simple delito.
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DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION /'AUNICIPAL
lvlunicipalidad de Chitlán Viejo

SEXTO: El profesional estará sujeto a lo establecido en el artículo 54 de la Ley N" 18.575,
"Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistrac¡ón del Estado" la cual
pasa a formar parte ¡ntegrante del presente contrato.

SEPTIMO: Queda estrictamente prohibido que el profesional util¡ce su of¡c¡o o los bienes
as¡gnados a su cargo en activ¡dades polít¡co part¡distas o en cualesquiera otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949. Su
infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

OCTAVO: El profesional se obliga a pagar las cotizaciones prev¡sionales que le
corresponden conforme a la Ley 21 .133 las cuales serán de su exclusiva responsabilidad
declarando expresamente que la L Municipalidad de Ch¡llán Viejo, en caso alguno será
responsable de d¡cho pago y en el evento de resultar obligada podrá repetir Io pagado en
contra de la profesional.

NOVENO: En casó que la Municipalidad desee prescindir de los servicios, así como en caso
de que él no desee continuar prestando sus servicios a la lVlunicipalidad, bastará que
cualquiera de las partes comunique a la otra su decis¡ón, s¡n que exista el derecho de cobro
de indemnización alguna, reservándose la Munic¡pal¡dad el derecho a poner término por
anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de
causa.

DECIMO: El presente contrato se inic¡a con fecha 01.02.2023 y se extenderá hasta el
28.02.2023.

DECIMO PRIMERO: Para todos los efectos legales las partes f¡jan su domicilio en la
comuna de Chillán Viejo y se somete a la jurisdicción de sus tr¡bunales.

DECIMO SEGUNDO: El presente contrato se firma en cuatro ejemplares, u o de los cuales
declara recibir el prestador de servicios en este acto a su entera conformida
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